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N° EXPTE. M.E.C.: C3489/18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 23 de septiembre de 2021.

REF: GALVAN JESUS DAVID c/ MARCELO MAXIMO HUGO s/ MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: JCCC1

MEDIADOR: LOANDOS PABLO IGNACIO

Se notifica a: JESUS DAVID GALVAN

Letrado/a: CHASCO OLADZABAL,IGNACIO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 06 de septiembre de 2021. Atento al planteo efectuado por la parte Requirente, Sr. JESÚS DAVID
GALVAN, y encontrándose prescripta la multa impuesta por resolución de fecha 05 de junio de 2019,
HÁGASE LUGAR al mismo y procédase al archivo del presente legajo. Notifíquese." Fdo. Dra. Edith C.
Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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Actuación firmada en fecha 29/09/2021

Certificado digital:
CN=CHEMES Silvana Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281474273

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


